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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL -ENTERRITORIO- 
 

INVITACIÓN ABIERTA - INA 013-2022 
 

OBJETO: «INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS INDEPENDIENTES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO EN LOS CENTROS DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA), EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 220005>> 

 
OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
Dentro del plazo estipulado en el cronograma de la invitación, se recibieron observaciones a través del correo electrónico del 

proceso, a las cuales se da respuesta en los siguientes términos: 
 
OBSERVANTE 1: 

 
 
OBSERVACIÓN 1: 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
Una vez revisada su observación, se aclara que el factor multiplicador determinado por la entidad podrá variar únicamente entre el 

90% y el 110% de acuerdo con lo establecido en el documento de planeación F-PR-26 numeral 6.3.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

ESTIMADO 

 
OBSERVACIÓN 2: 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
La Entidad se permite aclarar que los valores podrán variar únicamente entre el 90% y el 110% del valor señalado en el Presupuesto 
Oficial Estimado, tal como se encuentra establecido en el numeral 6.3.2 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
 
OBSERVACIÓN 3: 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
Se aclara que los únicos valores modificables dentro de la oferta económica son los siguientes: 

- SUELDO MES BÁSICO 
- F.M% 

 
OBSERVACIÓN 4: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
Se aclara que los impuestos a ser asumidos por el contratista de la interventoría se encuentran desglosados en el numeral 6.4 
TRIBUTOS del Documento de Planeación F-PR-26 
 
6.4TRIBUTOS  
 

El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes que 

se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato, tales como: 

 

TRIBUTOS 

Impuesto de Industria y Comercio – ICA 

Impuesto del Valor Agregado – IVA 

Retención en la fuente 

Contribución Ley 1697 de 2013 (Estampilla Pro Unal) 

(…) 

 

No obstante, es responsabilidad de los oferentes conocer los impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes de los que pueda llegar 

a ser sujeto con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato de acuerdo con su naturaleza jurídica y/o su información 

tributaria. 

 
OBSERVACIÓN 5: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
La información referente a los impuestos se encuentra dentro del documento de planeación F-PR-26 en el numeral 6.4 TRIBUTOS de 
la siguiente manera:  
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6.4TRIBUTOS  
 

El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes que 

se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato, tales como: 

 

TRIBUTOS 

Impuesto de Industria y Comercio – ICA 

Impuesto del Valor Agregado – IVA 

Retención en la fuente 

Contribución Ley 1697 de 2013 (Estampilla Pro Unal) 

(…) 

 

No obstante, es responsabilidad de los oferentes conocer los impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes de los que pueda llegar 

a ser sujeto con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato de acuerdo con su naturaleza jurídica y/o su información 

tributaria. 

 
OBSERVACIÓN 6: 
 

 
 
Se aclara al oferente que el pago de los impuestos, tasas y contribuciones deberá ajustarse a los señalado para cada uno de ellos en 

la normatividad, la ley y el Estatuto Tributario. 

 

OBSERVACIÓN 7: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
El Presupuesto Oficial Estimado se encuentra indicado en el numeral 6.3.2 del documento de Planeación F-PR-26, Para la estimación 

del presupuesto de Interventoría, se adoptó la metodología de estimación de sueldos reales del recurso humano necesario para el 

cumplimiento de las obligaciones por parte del interventor, afectados por un factor multiplicador. Estableciendo de esta metodología 

un valor real a pagar. 

 

En la metodología del factor multiplicador, se hace una descripción detallada de los diversos componentes del factor multiplicador y 

se dan pautas para su cuantificación. Cuando se utiliza el sistema de factor multiplicador (FM), el costo por concepto de sueldos, 

jornales, horas extras, primas regionales, viáticos, prestaciones sociales, costos indirectos asociados con la prestación del servicio, 

así como sus honorarios, deben ser reconocidos aplicando un factor multiplicador sobre costos del personal utilizado en el proyecto.  

 

En consecuencia, el FM está formado por los siguientes componentes del costo:  

 

1. Costos de personal.  

2. Prestaciones sociales. 

 3. Costos indirectos, costos de perfeccionamiento, impuestos y timbres del contrato.  
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4. Honorarios 

 
Por lo tanto, la Entidad no accede a la solicitud presentada. 
 
OBSERVACIÓN 8: 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
El factor multiplicador indicado en el numeral 6.3.2 del documento de Planeación F-PR-26 corresponde a un valor estimado, el cual 

podrá variar únicamente entre el 90% y el 110% tal como lo establece este numeral así:  

“NOTA 2: El factor multiplicador (F.M.) podrá variar únicamente entre el 90% y el 110% del valor señalado en la tabla anterior.”  

 

No obstante, el oferente deberá calcular el factor multiplicador, contemplando entre otros aspectos, las cargas por concepto de 

seguridad social, aportes parafiscales y prestacional, viáticos que no estén establecidos como reembolsables, gastos generados por 

la adquisición de herramientas, equipos, materiales o insumos necesarios para la realización de la labor, gastos de administración, 

costos de financiamiento, gastos contingentes, impuestos, tasas y contribución, seguros y demás costos indirectos en que él incurra 

por la ejecución del contrato. El factor multiplicador incluye los honorarios del INTERVENTOR. El factor multiplicador incluye el exceso 

en la causación de los costos rembolsables previstos en la Oferta del INTERVENTOR. En la construcción del factor multiplicador se 

deberá prever el personal de nómina y el personal contratado por prestación de servicios.  

En ningún caso el valor del factor multiplicador podrá superar los rangos máximos establecidos en el documento de Términos y 

Condiciones.  

 

Por lo tanto, la entidad no accede a la solicitud presentada. 

 
OBSERVACIÓN 9: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
La Entidad aporta la información necesaria y suficiente para atender la presentación de la oferta y en ningún momento induce al error. 
Es responsabilidad del oferente el correcto diligenciamiento para la presentación de la oferta en el formulario 1.  
Por lo anterior la solicitud no es procedente 
 
OBSERVACIÓN 10: 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
Se aclara que el presente proceso se incluyen los ensayos necesarios para corroborar los presentado por el contratista de obra frente 
a lo relacionado con materiales pétreos y concretos. En cuanto a los ensayos de calidad del agua, el alcance se limitará a la validación 
y aprobación de los resultados presentados por el contratista de obra. Sin embargo, es responsabilidad del oferente contemplar todos 
aquellos que sean necesarios para garantizar la calidad y el cumplimiento de la normatividad vigente y aplicable. 
 
OBSERVACIÓN 11: 
 

 
 
El pago de la factura al Interventor se realizará dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de radicación de la factura 
y demás documentos tal como se establece en el numeral 6.6. Requisitos para el pago del Documento de Planeación. 
 
OBSERVACIÓN 12: 
 

 
 
Se aclara al oferente que en el numeral 6.3.2 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO del Documento de Planeación F-PR-26, se 
establece el recurso humano necesario así como los costos sueldos del personal utilizado para la realización del trabajo, afectados 
por el factor multiplicador, los gastos de administración, honorarios, salarios y prestaciones sociales del personal, incrementos 
salariales y prestacionales, horas extras nocturnas, diurnas, festivas, desplazamiento, dotación, transporte, arriendos, alojamiento, 
alimentación, funcionamiento y apoyo de la oficina central. El mobiliario, cámaras, papelería, fotocopias, copias, planos, caja menor, 
instalación y sostenimiento de la seguridad industrial y salud ocupacional, costos de Bioseguridad, ensayos requeridos, computadores 
e impresoras con su software, pólizas y sus ampliaciones y todos los impuestos que se causen por el hecho de su celebración, 
ejecución, liquidación, deducciones, contribuciones a cargo del contrato, entre otros costos.  
Así las cosas, se evidencia que en la tabla de dicho numeral se establece el personal y perfiles por usted indicados en su solicitud, así 
como los costos por desplazamiento y transporte necesarios para el desarrollo del contrato. 
 
OBSERVACIÓN 13: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
La Entidad se permite aclarar que los tributos a considerar en la oferta son de carácter nacional los cuales hacen parte integral de la 
totalidad de costos directos e indirectos antes de IVA del Presupuesto Oficial Estimado para cada Lote o Grupo. El oferente deberá 
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considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión 
de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato. ENTerritorio, brinda las pautas y lineamientos que considera pertinentes los 
cuales están señalados en los documentos que hacen parte del proceso a aperturar, sin embargo, es el proponente interesado en el 
proceso quién tiene la obligación de consultar con su equipo financiero la carga impositiva y tributaria del proyecto ante los entes 
recaudadores qué sean aplicables en caso de resultar favorecido en el proceso. Finalmente, se aclara al oferente que el pago de los 
impuestos, tasas y contribuciones deberá ajustarse a los señalado para cada uno de ellos en la normatividad, la ley y el Estatuto 
Tributario. 
 
OBSERVACIÓN 14: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
La Entidad manifiesta que, si bien dentro de los impuestos considerados para el proceso se encuentra el IVA, este únicamente es 
costeado una vez se ha terminado el ejercicio de valoración de Costos Directos sobre los que se cobrará el IVA del proceso, motivo 
por el cual no se presenta una doble tributación. 
 
OBSERVACIÓN 15: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
ENTerritorio ha analizado su observación y al respecto se permite informar que los tributos e impuestos de orden nacional que se 
encuentran incluidos dentro del cálculo del Factor Multiplicador para cada lote o grupo que hará parte del Proceso de Selección, son 
costos directos no reembolsables que debe conocer el oferente y sonde su responsabilidad para la configuración de la oferta para la 
ejecución del contrato de interventoría, con el fin de tenerlos en cuenta a la hora de asignar el porcentaje correspondiente en el cálculo 
del Factor Multiplicador. 
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OBSERVACIÓN 16: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
La Entidad se permite responder que el proceso está buscando la contratación de un servicio de Interventoría en el que se requiere la 
utilización de recurso humano. Por la tipología de contrato que se está requiriendo, se hace necesario el cobro del IVA sobre el Costo 
Directo del mismo. 
 
OBSERVACIÓN 17: 
 

 
 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 

Se aclara al oferente que en el numeral 2.1.2. PRESUPUESTO OFICIAL del documento de Términos y Condiciones, se establece el 
recurso humano necesario así como los costos sueldos del personal utilizado para la realización del trabajo, afectados por el factor 
multiplicador, los gastos de administración, honorarios, salarios y prestaciones sociales del personal, incrementos salariales y 
prestacionales, horas extras nocturnas, diurnas, festivas, desplazamiento, dotación, transporte, arriendos, alojamiento, alimentación, 
funcionamiento y apoyo de la oficina central. El mobiliario, cámaras, papelería, fotocopias, copias, planos, caja menor, instalación y 
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OBSERVACIÓN 18: 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
La Entidad aporta la información necesaria y suficiente para atender la presentación de la oferta. El componente de Bioseguridad se 
encuentra contemplado en los costos indirectos los cuales están asociados al plazo del proyecto, el recurso humano y demás factores, 
sin embargo, la Entidad no está obligada a presentar el desglose de dichos costos y es responsabilidad del oferente tener en cuenta 
la normatividad vigente y aplicable para el respectivo calculo.  
Por lo anterior la solicitud no es procedente. 
 

OBSERVACIÓN 19: 
 

 
 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 

Se aclara que no se hace necesario realizar pruebas PCR’s para el ingreso del personal. 
 

OBSERVACIÓN 20: 

 
 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 

Se aclara al oferente que tal como se indicó en la observación anterior, el costo del componente de bioseguridad está incluido en los 
costos indirectos, el cual está asociado al plazo del proyecto y otros factores, por tanto, se deberá implementar tal como se establece 
en los documentos del proceso, pues no es posible operar sobre supuestos. 
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OBSERVACIÓN 21: 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 
 
ENTerritorio, establece la forma de pago para los contratos que deriven del proceso de selección, garantizando liquidez al interventor 
mes a mes y establece un formula de pago por medio de la cual, conmina al interventor a ejercer sus funciones de seguimiento y 
control para el efectivo avance de estos. Los eventos de atrasos de obra que se puedan generar en la ejecución de los proyectos 
serán analizados por la supervisión e interventoría con el fin de tomar las medidas pertinentes que conlleven al éxito de los mismos. 
En este sentido no se acoge su observación. 
 
OBSERVACIÓN 22: 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN: 
 
Se advierte que la afirmación hecha por el observante no corresponde a la información consignada en el anexo publicado en la página 
del SECOP, sin embargo, la forma de pago establecida en el numeral 6.5. Forma de pago del Documento de Planeación no lesiona 
al contratista y se considera potestad de la Entidad, el cual garantiza el correcto cumplimiento y ejecución de las actividades teniendo 
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en cuenta el tipo de contrato y su respectivo alcance, adicionalmente, es importante aclarar que es competencia de la entidad 
establecer los términos y condiciones del proceso. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
ARMANDO JAVIER CALVO ALONSO FELIPE ANDRÈS VACA CORTES 
Profesional Grupo Planeación Contractual Profesional Grupo Planeación Contractual 
 
 
 
 
DARWIN YESID CHAPARRO DIAZ 
Supervisor Convenio 220005 
 
 


